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�}Zâ]i]\Yc[̂][ade]\adY[ch[�a~_ehà[iỲa~YZai_kd[�[̂_cbYc_i_kd[baZa[̀a[ai]beai_kd[̂]
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Octavio Lara <olara66@gmail.com>

Re: Solicitud de suscripción de modificatorio contractual – Ajuste a la Cláusula

Octava (Garantías)

2 mensajes

Supply Asistencia SAS <administrativo@supplyasistencia.com> 10 de junio de 2026 a las 15:00

Para: "OD15. OCTAVIO LARA MORA" <octavio.lara@fac.mil.co>, octavio.lara@gimfa.edu.co, olara66@gmail.com

Buenas tardes

Envío póliza con la modificación solicitada

El 10/06/26 a las 12:55 p. m., OD15. OCTAVIO LARA MORA escribió:

Por medio de la presente, me dirijo a ustedes con el fin de solicitar formalmente la

modificación de la Cláusula Octava: Garantías del contrato vigente celebrado entre

nuestra institución y su empresa, Supply Asistencia, específicamente en lo

correspondiente al amparo de Calidad del Servicio.

Actualmente, dicha cláusula establece que el tiempo de cobertura para este amparo

es de seis (6) meses. Con el objetivo de alinear los términos contractuales a las

necesidades actuales de supervisión y vigencia, se requiere tramitar un documento

modificatorio para ajustar dicha condición bajo los siguientes parámetros:

Punto de inicio de la cobertura: Se calculará a partir de la firma del Acta de

Recibo a Satisfacción.

Tiempo de vigencia del amparo: Se extenderá a catorce (14) meses más a

partir de la fecha de la mencionada acta.

Agradecemos de antemano su habitual colaboración y disposición para la

aceptación de este modificatorio, el cual nos permitirá garantizar la continuidad y el

óptimo desarrollo del objeto contractual.

Quedamos atentos a su pronta respuesta y confirmación para proceder con la firma

del documento correspondiente.

Atentamente,

Supervisor del Contrato

Gimnasio Militar FAC
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Supply Asistencia SAS <administrativo@supplyasistencia.com> 10 de junio de 2026 a las 15:42

Para: "OD15. OCTAVIO LARA MORA" <octavio.lara@fac.mil.co>, octavio.lara@gimfa.edu.co, olara66@gmail.com

Respetados señores:

En atención a su comunicación mediante la cual solicitan la modificación de la Cláusula Octava: Garantías,

específicamente en lo relacionado con el amparo de Calidad del Servicio, nos permitimos manifestar que SUPPLY

ASISTENCIA S.A.S. acepta la modificación propuesta, consistente en que la cobertura del citado amparo se

contabilice a partir de la suscripción del Acta de Recibo a Satisfacción y tenga una vigencia de catorce (14) meses

adicionales contados desde dicha fecha.

En consecuencia, y con el fin de dar cumplimiento a lo requerido, nos permitimos adjuntar la respectiva póliza

modificada, en la cual se incorpora la vigencia solicitada para el amparo de Calidad del Servicio, conforme a los

términos establecidos por la Entidad.

Agradecemos la confianza depositada en nuestra organización y reiteramos nuestra disposición para suscribir los

documentos modificatorios que resulten necesarios para formalizar el presente ajuste contractual.

Quedamos atentos a cualquier observación o requerimiento adicional.

El 10/06/26 a las 3:00 p. m., Supply Asistencia SAS escribió:

[El texto citado está oculto]
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